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Primero. Aprobar el cuadro de tarifas máximas de apli-
cación de la Estación de Autobuses de Plaza de Armas, de 
Sevilla, que a continuación se expone, con detalle de los con-
ceptos por los que han de percibirse las mismas y con expresa 
advertencia de que tales tarifas habrán de ser incrementadas 
con su correspondiente IVA, sin que puedan ser recargadas 
con ningún otro gravamen: 

CONCEPTO TARIFAS
MÁXIMAS

1.1.  Por entrada o salida de un autobús con 
viajeros, al finalizar o iniciar viaje o bien 
escala (entrada y salida) de autobús en 
tránsito, en servicios regulares ordinarios 
y permanentes de uso general o especial:  

1.1.1. Con recorrido de 0 a 30 km 0,21 euros
1.1.2. Con recorrido de 31 a 160 km 0,53 euros
1.1.3. Con recorrido superior a 160 km 1,80 euros
1.2. De servicios no encuadrados en el apar-
tado anterior:
1.2.1. Cualquier servicio 9,24
2.  Por utilización por los viajeros de los ser-

vicios generales de Estación con cargo 
a aquellos que salen o rinden viaje en la 
misma en servicios regulares ordinarios y 
permanentes de uso general o especial:  

2.1.  De servicios regulares permanentes de 
uso general:

2.1.1.  Viajeros de recorrido comprendido en-
tre 0 y 30 km 0,03 euros

2.1.2.  Viajeros de recorrido de 30 a 160 km 0,11 euros
2.1.3. Resto 0,28 euros
2.2.  De servicios no encuadrados en el apar-

tado anterior:
2.2.1 Cualquier recorrido 0,04 euros

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las 
tarifas por los conceptos que les sean imputables aquellos 
viajeros que se encuentren en tránsito.

La percepción de las tarifas de la Estación a los viajeros 
se hará por los concesionarios de las líneas de transporte 
simultáneamente a la venta del billete de transporte, hacién-
dose constar en éste que en el importe del mismo está in-
cluida la tarifa correspondiente a la Estación de Autobuses.
3. Por utilización de los servicios de con-
signa:
3.1. Bulto hasta 50 kg 0,23 euros
3.2. Bulto mayor de 50 kg 0,34 euros
3.3. Por cada día de demora 0,68 euros
4.  Facturación de equipajes por la Estación 

(sin incluir el precio del transporte ni segu-
ros de la mercancía):

4.1.  Por cada 10 kg o fracción de peso en 
equipajes y encargos sin incluir el precio 
del transporte 0,34 euros

4.2. Mínimo de percepción 1,70 euros
En estos precios está incluida la aproximación de los ob-

jetos facturados desde el local al vehículo o viceversa.
5. Por alquiler de la zona de taquillas:
5.1. Por cada módulo de taquilla 255,98 €/mes

Los servicios de electricidad, aire acon-
dicionado, agua y análogos serán por cuenta 
del usuario.
6. Servicio de aparcamiento de autobuses:

CONCEPTO TARIFAS
MÁXIMAS

6.1.  Aparcamiento de un autobús de servicio 
regular ordinario y permanente de uso 
general o especial desde las 8 a las 20 
horas del mismo día, por hora 2,10 euros

6.2.  Aparcamiento de un autobús de servicio 
regular ordinario y permanente de uso 
general desde las 22 a las 8 horas del 
día siguiente, sin fraccionamiento por ra-
zón de tiempo dentro del indicado 8,20 euros

6.3.  Aparcamiento de un autobús de servi-
cio discrecional, o bien servicio regular 
no comprendido en el apartado ante-
rior, desde las 22 a las 8 horas del día 
siguiente, sin fraccionamiento por razón 
de tiempo dentro del indicado. 9,36 euros

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base 
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Plaza de Armas, de Sevilla, entrarán en vigor, 
una vez publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, el día 1 de enero de 2008.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notifi-
cación.

Sevilla, 30 de octubre de 2007.- El Director General, 
Pedro Rueda Cascado. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Planificación y Ordenación Turísti-
ca, por la que se extinguen los efectos del título-licencia 
de agencia de viajes «Iafa Tours, S.A.».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del tí-
tulo-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita el 
correspondiente expediente en el que se acredita la falta de 
regularización de la situación administrativa de la agencia, al 
no constar constituida la responsabilidad civil reglamentaria 
que garantiza los posibles riesgos de su responsabilidad, in-
cumpliendo lo establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA 
núm. 150, de 21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.
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Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18, apar-
tado 1), letra c), y su concordante apartado 1 del artículo 11 
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que pu-
diera imponerse por la comisión de una infracción grave, con-
templada en el apartado 13 del artículo 60 de la Ley 12/1999, 
de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, de 30 de 
diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre), y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva,

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las 
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo 
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y 
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio 
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Iafa Tours, S.A., que actúa bajo la denomi-
nación comercial de Iafa Tours. 

Código identificativo: AN-29162-2.
Domicilio social: C/ San Antonio, 7, 29640, Fuengirola 

(Málaga).

Sevilla, 20 de diciembre de 2007.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla en el recurso núm. 1324/2007, promovido 
por don Marceliano Pajuelo Delgado y otro, y se notifica 
a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 1324/2007, interpuesto por don Marceliano 
Pajuelo Delgado y otro, contra la Resolución de esta Delega-
ción Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía de fecha 3 de septiembre de 2007, que 
desestima la reclamación interpuesta contra acuerdo del Sr. 
Titular del C.C. «Salesianos de San Pedro», de Sevilla, por 
el que publica la relación de alumnos admitidos y no admi-
tidos en el 2.º curso del segundo ciclo de Educación Infantil 

de dicho Centro para el curso escolar 2007/08, y para que 
se realizasen los emplazamientos de los posibles interesados 
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1324/2007. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 14 de diciembre de 2007.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla en el recurso núm. 1207/2007, promovido 
por doña Salud Ramos Gutiérrez y otra, y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
seis de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1207/2007, interpuesto por doña Salud Ramos 
Gutiérrez y otra, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de fecha 17 de julio de 2007, que estima par-
cialmente la reclamación interpuesta contra acuerdo del Sr. 
Titular del C.C. «Ntra. Sra. del Águila» de Alcalá de Guidaíra 
por la que publica la relación de alumnos admitidos y no ad-
mitidos en el 1.er curso del segundo ciclo de Educación Infantil 
de dicho Centro para el curso escolar 2007/08, y para que 
se realizasen los emplazamientos de los posibles interesados 
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1207/2007. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-


